
NOTIF¡CACIÓN POR AV¡SO

Artículo 69 Ley 1437 de201'l

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de la citación, se procede a notificar por

AIISO el contenido de la Resoluiión ( ), Auto ( ), Autot'ización ( ), número

, pioferida por la CAS.

Al señor (a): d
ldentificado con
En calidad de:

cédula de ciud nía "No.
4

Expedida

Contra el cual _[.ProceOe RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá

diez (10) dÍas hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el

del Aviso, ante.

interponer dentro de los

lugar de destino ó retiro

Dirección General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de ios RNR disl:onlbries, Educación Ambiental y
Participación' Ciudadana. 

- .
\-- Subdirección de AutorÍdad Ambiental:

Sede de Apoyo: I

_ NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.
.i;

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página I de2

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

desconoce la intbrmi:ción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

at,

FU.NDA.MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-Ii.;ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar err la página web de la
Entidad y en un lugar cle acceso púlilico de la Corpcración Áutónorna Regionál d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado rJe la copia íntegra del acto aciministrativo a notificar, por el
término de citrco (5) días, advirtiéndoie que la notificacióñ se consiciera surtida al finalizar el día
siguíente al retiro delAviso. ..:

Y,

Fecha de Pul--rlicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación delAviso:

Número cle e>lpedierrte:

t3-o?,_b?t_

Aviso Original firmado por:

Nombre fi rc,.\o {r P 0
Anexo: Acto Arlmirristrarivo i cargo SoSto,c'ctad o'

MBdianle el regislro .l$ sus, daros pers'rFflles en el t)rosenle lorrularlo ustBd auloriza a la CORPORAC|ÓN AilTÓNOtüA ngCtbr{¡L OE SANTANOEP - CAS para la

privalas y, en general, para que la COneSRnCtÓN;nu]ÓNOM^,REOI9NAL DE SANTANDER - CAS cumdla las demás f¡nat¡dades osteblecirJas én el aviso de privac¡dad

snle la ilc por inlrscción a la l€y,.revocar la aulofizacjón y/o so. {tar la supres¡ón de sus (alos sn los casos en quo so¿i pfoa.r,Bale y accedar 6n loima gr¡lu¡|8 a los
mlsmos. El responsable dol tretarn¡enlo es ¡a CORPOFTACIÓtl ¿?¡ÓttoVrl REGIOHAL OE SAN;A¡IDER - aAS, ubic¿da 6n tÉ Ca;rara .12 Nr¡. !-rx3, Sen G¡t, Sántander
PBX: (57 7)723 09?5. 7240765 correo eleclrónlco: contact6nos(rcos.g.rv co
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Socono, 1210912023 12:00 PM

Señor:
JAIME JIMENEZ SANDOVAL
Pred¡o El Encino, Vereda La Chapa
Palmas del Socorro-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedim¡ento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notif¡car por Av¡so el siguiente acto adm¡nistrativo.

Resolución RCA No 721.2022 Júnio'17 de 2022 del expediente No. 68755-00574-12 exped¡do por
la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras D¡sposiciones"

Lo anter¡or, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la not¡ficación personal prev¡sta en
los artÍculos 68 y 69 del Código de proced¡miento Administrativo y de lo contenc¡oso Adm¡n¡strativo
al señor JAIME JIMENEZ SANOOVAL, en considerac¡ón a que no se presentó a surtir d¡cha
diligencia de notificación personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO alflnalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

WBEIMAR TRAN
CAS
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE §ANTANDER.CAS.
§EDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

RESOLUCTÓñ¡ nCt No.RC.72l .2022 - 17-06-2022 10:13 AM

"Por el cual se ordena el archivo de un expodiente y se dictan otra* disposiciono§"

ElCoordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante

Resolución DGL No. 1 103 de noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que medianle formular¡o dehidamente diligenciado el señor JAIME JIMENEZ §ANDOVAL,
identificado con céciula de ciudadanía No. 19.24'1.333 expedida en Bogotá D.C; en calidad
de propmtario del predio rural denorninado El Encino, vereda La Chapa, del r.nunicipio de
Palmas del §ocorro - Sanlander, quien solicita a la Corporación Autónoma Regional De
Santander -CAS- Concesión de Aguas de la fuente hídrica denominada Monte Redondo,
Muntcipio Palmas del Socorro, Santander. El recurso será utilizado para uso psicola de
dos {2) pozos de 100 m2de espejo de agua, para beneficio delpredio ruraldenominado El
Encino, ubtcado en la vereda La Chapa municipio de Palmas del Socorro * §antander.

Que mediante Auto RCA No. 00032-13 de febrero 27 de 2Ai3, se inició trámite a la
solicitud presentada, se acepió la autoliqurdacién de las tarifas de evaluación Ambiental, y
se ordenó la práctica de visita de inspección Ocular al sitio de interés, con elfin de verificar
ta disponibilidad del Re¿urso Hídrico

Que mediante Resolución RCA No. 00762-13 del 05 de Diciembre de 2013 se otorgé
concesión de aguas superficiales a favor del señor JAIME JIMENEZ SANDOVAL,
rdenlificado con cédula de ciudadanía No 19 241.333 expedida en Bogotá D.C;, de
acuerdo alconcepto Técnico RCA. No. 00679-13 del 15 de marzo de 2013.

CON§IDERACIONES J[JRíDICAS

Que ntediante la Resolucién No 0001408 del 27 de diciembre de 2006, la Corporacién
Autónoma Regional de Santander - CAS, reglamentó el uso, goce y aprovechamiento de
las aguas de la Quebrada La Honda y sus afluentes quebradas Aposenlos, Barirí. Caña del
Horno, Élcafetal, ElEspanto, ElHuerto, ElGallinero, ElGaque, ElGuayabal, ElMandarino,
El oratorio, Ét §atto, El Vergel, La Guadua, La Honda, La Laja, La Lajita, Las pilas, La
Represa, El Trapiche, La Venlana, Mala de Guadua, Platanitos, Salta Gatos, §an Bernardo, - ,, .

San Franoisco, §an loidro, §an Miguel, Sardinas, Verdinas e innominados, que discurren i";,,".,

en jurisdicción de los Municipios de El Socorro y Palmas del Socorro, Departamento de
Santander.

Que mediante Resolución 0000940 del 17 de octubre de 2017, el DirectorGeneral de la , 
,

CAS, ordenÓ de oficio la actualización de los estudios soporte para la reglanrentación del i, ,.
uso delas aguas de la microcuenca de la quebrada La Honda y sus tributários, subcuenca .::,,,,,:,::.

delrío Suárez, desde su nacimiento hasta su desembocadura eÁ el rio Suárez, m¡cro"ren", "'; ...

localizada en.¡urisdicción de los Municipros de §ocorro y Flalmas de Socorro, nepartamenio '' ,'.
de Santander, tendiente a modificar y ajustar el cuadro de dislribución generalbstablecido
en el antenor estudio"

*: ir' :-

Que en Desarrollo de los resultados obtenidos en el estudio anteriormente mencionado se .i.*
expidiÓ la Resolución DGL No. 00123 de Diciembre 30 de 2019, la cual modificó lo ordenad 'iii' r '; 'l

mediante la Providencia No. 0001408 del 27 de dicrembre de 2006 y resolvió:
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RC.7 21 .2022 - 17 -06-2022 10:13

(.") ARITCUIO PRIMERO Reglamentar las usos y aprovechamientos de /as
aguas de /as conientes que hacen pañe de la microcuenca de la quebrada La
Honda y sus afluenfes, asi: i) quebrada San Bemardo y sus afluentes, ii) quebrada
§an Francrsco o El Horno y sus aftuentes, iii) quebrada La Ameniia y sus
afluentes, iv) quebrada El Resguardo (Hoyo de tos Morenos) y sus aflueníes, vl
quebrada La L_aiita y sus afluentes, vr) quebrada La Esmeratda y sus afluenfes,
vii) quebrada San Pedra y sus afluentes, vrl quebrada Platanitoi o Salta Gafos y
sus afluenles, ix) quebrada Platanata y sus afluenfes, x) quebrada El Vergel o La
Rogacha y sus afluentes, xi) quebrada Las Lajas y sus'aftuenfes. xfl qiebrada
Capellartia .r lus afluentes, xiii) quebrada El Espanlo y sus aflúeites, xiii)
quebrada La Perica y sus afluentes, xiv) quebrada Maia de Guadua y sus
afluentes, xv) quebrada Clavellinas y sus afluentes, xv) quebracla Verclina"y sus
afluentes, xvi) quebrada Vilta lsabet y sus afluentes, xvii¡ quebrada sl Sa/fo y sus
afluentes, xviii) quebrada Pozo Azul, y sus aflue¡¡fe s, xix) quebrada las neticias y
sus afluenfes, guebrada Macanitlo y sus afluentes, xx)'quebrada Barirí y sus
afluentes, xxi) queb.rada San /gnacio y sus afluetúes. xx;ii)'quebrada El progreso
y sus afluentes, xxiii) quebrada La Esmeralda y sus afluentes, xxiv) quebrida Et
Edén y sus afuenfes, xxv) quebrada Pato Blaico y sus afluentes, ixvi) quebrada
§l Tacuy y sus afluenles, xxvii) quebrada Marelia y sus afluentes, xxviii) quebrada
La Mentira y.sus afluentes, y xxix) quebrada Los Sapos y sus aftier)tes, que
discunen en iurisdicción <fe /os municipios de El Sacorro y Patmas del Socorra en
departamenfo de §anfander, los cuales forman pañe'de la jurisdiccién de ta
Carporación Autónoma Regionat de Santander * CAS (.. ")

Que una vez realizado el estudio de las actuaciones jurídicas y técnicas en el presente
Expediente y habida cuenla que el presente-trámite de lágalización de Concesión d" Ágrr.
de la Fuente Hídrica denominada Monte Redondo, coiresponde a una fuente hldrica la
cual se encuentra reglamentadá por ser afluente de la Quebrada la Honda se considera
procedente ordenar elArchivo y cancelación del presente Expediente Radicado Bajo el No.
68755-00574'12 de Noviembre 23 de 2A12, par encontrarse bajo una reghmánüciOn
especial, tal como se resolverá en la presente Resolución.

Que el numeral g del ArtÍculo 31 de la Ley gg de 19g3, establece como funcién de las
corporaciones Autónomas Regionales, la de ,,otorgar concesiones. permisos,
autorizaciones y [icencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamíento
o movilízaciÓn de los recursos naturales renovables o para áldesarrollo de actividades que
afecten o puedan afectar al medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para
aprovechamientos foreslales, concesionep pará el uEo de aguas superficiales y
sublerráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva".

Que, elArtículo 2.2.3.2.13.1 y subsiguientes del Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, señatá el procedímiento de
reglamentación del uso de las aguas.

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artfculo 3'. Principios. Las actuaciones adminislrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los príncipios deldebido proceso, igualdad, !,:'" 

"'|n

imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, lransparencia, i '' .:'lpublícidad,coordinación,eficacia,economíayceleridad'<

Que mediante Resolución DGL No.0000'1103 del 25 de noviembre de 2014, Articulo
Segundo, Numeral 11 y 12,|a Dirección Generalde la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes
Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Alender, ordenar, asesorar
y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la
Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones
previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de lassólicitudes
y quejas de los usuarios de la Jurisdicción.
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RESUELVE

ART|CULO PRlttilERo: Acoger en todas sus partes la Resolución DGL No. 00123 deDiciembre 30 de 2019, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente
Providencia.

ARTicuLo $EGUNDO: cancélese el número de expediente 687s5-00s7 4-12 deNoviembre 23 de 2012, y archívese, dejándose las respectivas constancias en los libros deradicación y base de datos de la Corpoiación.

ARTicuLo TERGERo: Por la oficina de Atención al púbtico de ta cAs, en atención a toconsagrado en el Articulo 67 de la Ley 1437 de 201 1, notifíquese personalmente el contenidode la. presente providencia al señor JAIME JllltENEz sAi,¡DOüÁL, quien iu pr*¿" unir*en el predio denominado El Encino, vereda La chapa, dei municipio de palmas delSocorro, santander, cel. 3't43946490. Hágase entrega de una copia para su conocimiento.

De no ser posible la noliflcactón personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuestoen los Artlculos 68 y 69 del código de Procedim¡ento nom¡ÑÁtiro y de lo contenciosoAdministraiivo.

ART¡CuLo cuARTo: contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,ante la §ede Regional de Apoyo comunera ae ¡a coipor""i¿; Autónorna Regionaldesantander, el cualpodrá interfonerse dentro de los s¡gui;t;;;iez (i0) dias hábiles a lafecha de notificación.

Que, en mérilo de lo expuesto,

DA
Coordinador

NOTIF|QUE§E Y

cAS (E)
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